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MINISTERIO DE .COMERCIO

10746 DECRETO 1485/1974, de 25 de abril. por el, que se
concede a cEUDEL-. Jaime Faustino Faine, -el ré
gimen de· reposición -con franquicta arancelaria
para la importación tfepiems por exportaciones,
pre~iamente reaU..za.da.B. de cápsulas fonocaptoras :v
agujas de tocadiscos. .

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con' Franquicia
Arancelaria, devemticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con obteto de fomentar las ~por
taciones, puede._ autorizarse-a las-personas.naturales o jurídicas,
que se propongan exportar pr.oductos transformados,. la im·
portaci6n con franquicia arancelaria de materias -primas, se
mielaboradas o -partes tennlnad8.s. de la misma especie y simi
lares caracterlsUcas Clue -las utiU:¡;;adas en· la fabricación del
producto re~bilente exportado.· ,

Acogiéndose a lo dispuest9 en .la· mencionada Ley, la firma
..EUDEL_, Jaime Faustino Falne, ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
piezas Y partes terminadas por exportaciones, previamenterea-
lizadas, de cápsulas fOUocaptoras y -agujas de tocadiscos.

La operación solicitada satisface. los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos "sesenta y tres, y se han
cumplido los" requisitos que" se establecen en ambas disposi-
ciones "'-

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión. del dia
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primeto.-Seconcede a la firma .EUDEL_, Jaime
Faustino Faina, con domicilio en calle Encamación, ciento cua
renta. Barcelona, el régimen de reposición para la. importación
con fransuicia arancelaria" de cristales piezoeléctricos (par
tida arancelaria ochenta y cinco pubto ,veintiuno _punto setenta
y uno), puntas lectoras de agulas tocadiscos en zafiro" sintético
de diámetro cero coma. cuarenta y/o puntas, lectoras de agujas
tocadiscos (P. ,-A. nQven:ta- Y dos punto trece! ,empleados en la
fabricación de cápsulas "'lonocaptoras .para tocadiscos, .modelo
G-sesenta y dos. y agpjas de tocadiscos. con una o dos puntas
lectoras (P. A. noventa y dOs,¡)unto trece), entendiéndose que los
productos exportados deberán llevar efectivamente acopladas el
mismo número de mercancías importadas.

Artículo segundo.-A efectos- contables, se establece que:

Por cada cien unidades de cristales piezoeléctricos 0- puntas
lectoras de agujas tocadisc~ incorporadas a 18s cápsulas fono
captoras o agujas de tocaalSCOS .con puntas lectoras,_ preY1a
mente e~portad.os, se podrán importar con franquicia aran-
celaria cien unidades de dichas piezas terminadas. ,

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de expoJ::'taci6n-;' Y por oada expedición, las exactas
cantidades y referencib ,~e los cristales pie:llÓelk"tricos o pun
tas lectoras contenidos en cada producto de exportación, a
fin de que la' Aduana, en base a· dichadeclarac1ón y tras las
comprobaciones qu8.·tenga·· a· bien efect1,iar, expida- la oportuna
certificación, a surtir sus· ulteriores' efectos ante los Servicios·
competentes de .este Mi~terio.

Artículo tercero.-Las .operaciones de exportación y de Im
portación q~ pretendan real1;ar, ál ,amparo de- esta concesión
y ajustándose a sus ténni~os. seNn sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Mi~terto de Comercio, a los efectos
que a las rnilmas correspond$n. . "

Articulo· cuarto.-La eXportación precederá- a laimportacl6n,
debiendo. hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria: para el deapaoho que el soUcl~ante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De..
creta.

Los países de destino de 1a-S exportaciones serán aquellos
cuya moneda. de pago sea convertible, pud1endo la Direcc16n
General de Exportación, cuando -lo estime op.ortuno, autoriZar
exportaciones a los demás -países, valederas para obtener la
reposición con fr&nq,.uic1a.

Las exportaciones ritalizadas a puertos, zonas· o depósitos
francos nacionales también· se beneficiarán· del régimen de re
posición en· 'análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto.-Las Importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo. de un año, a partir de la fecha de las expor
tacioñes respectivas.
~ Los países de orig~n de la. mercanofa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de bnportactón con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna cerlifica
ción, que Se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposic:ión pedida.

En todQ caso, en las solicitudes de importación deberáh cons
tar lá facha del 'presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición, y la de la Ordan del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte. sin más limitación· que el cumpli~

miento·del plazo para·soUcitarlas.
ArtícUlo sexto.-Se otorga esta concesión para realizar ex

portaciones a su amparo por un período de cinco afios, contado
a partir de supubl1cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ', de
biendoel interesado, en su caso. solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
cinco de diciembre de mn novecientos setenta y tres_ hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan ios requisitos previstos en la norma duodécima, dos, al.
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres (.Boletín Oficial del Estado- del
dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicacióh de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Es~

tado·.
Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá

tico si en el término de dos años, contados a partir de su pu
blicaolón en el .Boletín Oficial del Estado., no se hubiera
reali7.adoningun·a exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará laa medidas que considere opor
tunas, respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulodécimo.-Por el Ministerio de Comercio. y & ins
tanci. del particular, podrán modificarse los extremos no esen
cialefL de la concesión, en fechas y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comerci-o,

NEME8IO P'ERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

DECRETO 148fJ!l974, de 25 de abril. por el qt~e 86
mOdifica el réQimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Acumuladores Eléctricos,
Sociedad Anónima. (ACELSAJ. por Decreto 1496/
1973, de 7 de junio. transferido a ..Fábricft Española
de Magnetos, S. A .• (FEMSAJ, por Decreto 8013/
1973, de 2 de noviembre. en el sentido de corregir
y rectificar la riqueza del plomo dulce y peso de
los acumuladores eléctricos.

La-finna ..Fábrica Espafio1a de Magnetos, S. A.- (FEMSA1,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arancela-·
ria, por- Decreto mil cuatrocientos noventa y seis/mil novecientos
setenta y tres, de siete de junio ( ..Boletin Oficial del Estado- del
nueve de lulio), transferido por Decreto tres mil trece/mil

,novecientos setenta y tres, de dos de noviembre (.Boletín Ofi
cial del Estado" del veintiocho), para la importación de lingotes
de plomo dulce o aleado, polipropileno y separadores de pollela
ruro de polivinilo por exportaciones, previamente realizadas.
cie acumuladores eléctricos para automoción, tipo BTM, solicita
su mOdificación, en el sentido de corregir errores y rectificar
la riqueza del plomo de importación y el peso de los acumu
ladores eléctricos de exportación.

La ·operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Léy Beguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelana de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, y las normas provisionales dictadas para su
apliC$C1ón de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tz:es T se han cumpUdo los requisitos que se establecen en
ainba8 disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en. su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a "Acumuladores Eléctricos,
Sociedad. Anónima... (ACELSA) .por Decreto mil cuatrocientos
noventa y seis/mil novecientos 'setenta y tres, de siete de junio,
y transferido a- ..Fábrica- Española d9 Magnetos, S. A.- (FEMSA),
PQJ;'l)ecreto tres mil trece/mil novecientos setenta y tres,. de
dos de noviembre, -con dcmicilio en Hennanos Carda Noblelas,
número diecinueve Madrid, en el sentido de que en el artícu·
lo primero del Décreto mil cuatrocientos noventa y seis/mil
novecientos sétenta y tres, y referente 1) las mercancías de
importación, el párrafo segundo queda redactado como sigue:


